
NUM. 20.-MABTB8 23 DE ENERO DE 1894

DE LA

?%OSSO& BB e®aB©8A
Las leyes obligarán en la Peninsula, islas Baleares y Ctma^ 

ias alos oeintediof, de sa prwnulgaewn, si en-eílas no se dis- 
pnsiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
nseraión de la ley en la Gaceta oficial.

(Art. 1.” dal Código civil vigento.)

SÜSCKIPCIÓN PARTICULAR

. En C.ÓB^aa Pedias.

Un nos. .............................. 8
^Trimestre. , . . . ? . 8 Eó
Seis'meses..' , , . . . 16 60
Un año.................................. ^

PUBKa DE CÓRDOBA pesetea.

Un mes.i
Trimefitre............................... 11 26
Seismeae»,..........................  22 60
Unaño.....................................45

yímero suelto, 38 ebtiimos de peseta.

Las Leyes, órdenes y anuncios qiié se manden publicare 

los Bolotinas Oficiales se han de remitir oí Jefe politico res- 

pectino, por cuyo eonduí to se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(OrdenoB de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre da 1054.)

Se publica todos los dios, excepto los domingos.

FresMeEsia 181 CoDsejo fíe Mieietres
[Gaceta del 21.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

lliiwrsMiií literaria de Sevilla
PRIMERA ESSEÑ-ANZA

Núm. 196
A K V 11 0 I O

Dando campIÍLuieato á lo que dispo
nen los artículos 1,’ y 2 ’ dsi Reel de
creto de 2 de Noviembre de 1888 y las 
prtífieripciones del Reglamentó para 
so ejecuoión de 7 da Dioienibra pî- 
gniento, sa proveerán por coacarso de 
ascenso las plazas de Maes tros y Au
xiliares que sg hallen veoautes en Iss 
Escuelas públicas de e-ta Distrito uni
versitario, que á coutínuación se ex
presan.'

PROVINCIA DE BADAJOZ
Escuelas de niños

La plaza de Maestro de la elemen
tal de Villanueva del Fresno, dotada 
000 el sueldo anual de 1.100 pesetas y 
las rétribue iones legales.

La pla^a de Maestro do la etemontal 
a Valverde de Burguillos, dotada con 

e sueldo anual de 625 pesetas y las 
retribuciones legales.

Dos plazas de Auxiliar de las ele
mentales de Higuera la Real, dotada 
cada una con el haber UgaUe 625 pe- 
setas anuales.

Las plazas de AuxiUar de las ele
mentales de Azuaga, Berlanga, Bien, 
venida, Fuente de Cantos, Jerez de los 
Caballeros, Medina de las Torres, Quin
tana, Salvatierra, Los Santos y Zafra, 
dotada cada una oon el haber legal de 
*126 pesetas anuales.

l 
1

Escuelas dé niñas
Las plazas de Auxiliar de la primera 

y segunda elemental de Fuente de 
Cautos, dotada cada una con el haber 
legal de 625 pesetas anuales.

Dos plaças de Auxiliar de las ele
mentales de Azuaga, dotada cada una 
con el haber legal de 625 peat tas anua
les. ,

Las plazas de Auxiliar de las ele
mentales de Barcarrota, Higuera la

• Real, Burgnilíoa, Jerez lo loe Caba- ^ 
lloros, Mérida, Navalvilla de Pela, Oli- | 
va de Jerez, Salvatierra, Siruela, Za ¿ 
fra y Zalamee, dolada cada una con 5 

. 625 p&ietaa annales. j
PROVINCIA DE CADIZ 1 

Escuelas de niñas
; Las plazas de A uxiliar de las ele- : 
, mentales de Los Barrios. Jimena, Pra- j 
f do del Rey y Villamartín, dotada cada ! 
; nua con el haber legal de 625 pesetas 1 
; anuales.
r PROVINCIA DE CANARIAS 

Escuelas de niñas
La plaza de Maestro de la elsmental Í 

da Matanza,dotada con el sueldo anual 
de 82-5 pesetas y las retribuciones la - 

; gales.
J Las plazas de Maestra do las ele- 

mentales da Majeró, Mogán y Fnnés, 
. dotada ceda nos coa el sueldo anual 
| de 626 pesetas y las retribuciones lo- 
: gales.
f Escu ta de niñas
• La plaza de Maestra de la elemental 
- de Tijarafe, dotada con el sueldo anual 

de 836 pesetas y las retribuciones le- 
. gales.
1 PROVINCIA DE CORDOBA
i Escuela de niños
< La plaza de Maestro de la elemental 

de Sileras (Almedinilla,) dotada oon el 
sueldo anual de 625 pesabas y las retrí- 

1 buoiones legales.
PROVINCIA DE HUELVA 

Escuela de niñas
La plaza de Anxíliar de la elemen

tal de Aracena (primer distrito,) dota
da oon el haber legal de 625 pesetaa 
anuales.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Escuelas de niños

La plaza de Maestro de una de las 
elementales de Constantina, dotada 
con el sueldo anual de 1375 pesetas y 
los retribuciones legales.

La plaza de Auxiliar de lea elemen
tales de Utrera, dotada con el haber 
legal de 826 pesetas anuales. 

Las plazas de Auxiliar de Ias ele 
meutalea do Fuentes do Andalucía y 
Cazalla da 1» Sierra, dotada cada una 
con el haber legal de 625 pesetas auua- 
1?9-

Escuelas de niñas
Dos plazas de Auxiliar de las ele

mentales Jo Cabezas do San Juan, do- 1 
teda cada una con el haber legal de Í 
625 pesetas anuales, {

Loa Maestros á cuyas plazas no so ! 
señala exprosamaute cantidad para pe- | 
godo habitación, disfrutarán ósea ca- ; 
paz y decente para sí y su familia. (

Al presente concurso de ascenso po- 1 
drén acudir todos los que dísfroten 
sueldo inferior al de la vacante, oon 
tal que no baja de 275 pesetas, según 
la Rea! orden de 12 de Mayo de 1890, ■ 
y siempre que el cargo de la Escuela » 
que sirvan sea de la misma categoría, 
conforme á la olasiScaoión establecida 
en el art. 62 del Reglamento da 7 de 
Diciembre de 1883 y siu limitación en 
el tiempo que la desempeñen.

Para las plazas ouyo sueldo no llega 
á 750 pesetas serán también admitidos 
los aspirantes que earezoan de servi
cios.

Para las propuestas de todas las ex
presadas vseautes se tendrán en cuen
ta las cirounataaoias de preferencia ae- 
ñaladog en los artículos 66 y 67 del 
Reglamento.

Con arreglo á lo que previene la 
Real orden de 9 de Abril de 1891, no 
es legal el pase de las Escuelas supe
riores á tas elementales ni de las ele
mentales é las superiores en concurso 
de traslado ó ascenso.

Los aspirantes procurarán escribir 
las instancias de su puño y letra, siem
pre que lea sea posible, debiendo en-

; cabezarlas dirigidas ai Presidente de 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica é que correspondan las vacantes 
y presentarías en la Saer et a ría de la 
respectiva Junta, dorante el plazo de 
treinta dias, á contar desde el signian- 

i te al de la fecha en que el Boletín 
j Oficial de la provincia publique este 
> anuncio.

. t El término para la admisióa espira* 
1 rá à las cuatro dd Irf tarde Mel último 
j día señalado.'
: -En’toda inítahcia do los que no ea- 
8 ten ddsempeñaudo en propiedad plaza 
¡ de Maestro ó Auxiliar de Escuela pú

blica, se expresaré que el interesado 
no tiene defecto físico que le impida 
dar la enseñanza, y oaso dd teuerle, 
acreditaré que le ba sido dispensado
por la Superioridad.

A dichas iostaucisa acompañarán los 
documentos siguientes título profe
sional, y en su defecto, testimonio no - 
taríal legalizado del mismo, ó bien cor- 
tiácado de haber hecho el pago de los 
derechos para le expedición de aquél, 
y oprtificaoión de buena conducta, ex
pedida por el Secretario del Ayunta- 
miento de au domicilio, de orden y 
con el V.° B.” del Alcalde.

Los que cuenten servicios en la en
señanza pública bastará que justihqueu 
dichas circunstancias en la hoja de eus 
méritos y servicios, cerrada dentro del 
término de la convocatoria, que ex
tenderán con sujeción á lo prevenida 
en el art. 62 del Reglamento, debida- 
mente certificada por el Sseretario de 
la Junta de Instrucción pública de la 
provincia respectiva con el V,“ B," del 
Presidente de la misma, cuya hoja ne
cesaria mente habrán de acompañar á 
sus iustanciae; pero los aspirantes que 
no estuviesen desempeñando cargos 
en la fecha de ésta, tendrán que pie- 
sentar también el referido oertifioado 
de buena conducta.

Todos loa aspirantes podrán presen
tar además cuantos documentos po
sean que acrediten otros méritos y ser
vicios en la enseñanza.

Los Maestros y Maestras que en es-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

to concurso soliciten plazos, tanto en 
esta provinoia oocno en varias do esto 
Distrito universitario, Io harán cons
tar con claridad y precisión en las Íns- 
tanoias que presenten en las Secreta- 
rías do las Juntas, indicando el orden 
do preferencia con que deseen obtener 
cada nna de todas las que sclioiten en 
el Distrito, de Ias anunoiadas en la 
presente época de concurso*

Lo que por acuerdo del ilustrísimo 
seflor Rector, so publica en los Boleti- 
nes Oficiales de este distrito universita
rio para general conocimiento.

Sevilla 12 de Enero de 1894.—El 
Secretario general, Frauoisoo Caballe
ro Infante.

Núm. 210
TbiBONÁI DK CWSDaA DB 0 POSIO ¡OMES

A NOTABIAS VACANTES EN BU TEBBITOBIO

DE LA AUOIENOIA DE SEVILLA

Anuaoiada por orden de Ia Superio
ridad la provisión por oposición de 
las notarías vacantes en Cádiz (por de- 
faucióu de don Celedonio Miguel Gó
mez,) Algeciras,Rambla, Puebla de Guz
mán, buque y Carcabuey, que correa- 
penden á los distritos Notariales de 
Cádiz, Algeciras, Rambla, Valverde 
del Camino, Baena y Priego, respecti
vamente, dicho Tribunal, asando de 
las íacal cades que le oonoads el Regla
mento general del Notariado y Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, se ha 
nrvido adoptar las resoluciones si
guientes:

1 .' Quedan admitidos á los ejeroi 
otos de oposición los 59 individuos que 
han presentado sus solicitudes antes 
del día 14 del actual mes de Enero, 
pero á condición de que aquellos que 
no han acompañado documentos ó oa
ya documentación es incompleta ó de
fectuosa, han de subsanar los defectos 
antes del día 26 del próximo mes de 
Febrero, á cuyo efecto pueden acer- 
earse á la Secretaria de este Tribunal, 
donde se les informará de los documen
tos que deben traer y de los requisitos 
que deben llenar,

2," El primer ejercicio comenzará 
el día 26 de Febrero próximo, en la sa
la da sesiones del ilustre Colegio No
tarial de este Territorio, calle de San 
Eloy núm. 11.

Los aspirantes serán llamados por 
el orden de presentación de sus solici
tudes. pudiendo ioformarse en la an
tedicha Secretaria del número de or
den que les ha correspondido,

3 .* Los programas con arreglo à 
los cuales han de verificarse los «jerci- 
cios, estarán de manifiesto en dicha 
Secretaría desde el día 26 del mes ao- 
tual.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados,

Sevilla 20 de Enero de 1894, — El 
Presidente, Juan de Lemus y Orti.-- 
El Secretario, E. del Castillo,

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DEL REY

Lista de los individuos que en este 
término municipal tienen derecho á

elegir Compromisarios paja la de Se
nadores, formada por el Ayuntamiento 
en virtud á Io que dispone la ley da 3 
de Febrero de 1877,

Como Conoejalea
D. Fernando Garrote Martín 

Manuel Berengena Garcia 
Manuel Cabrera Garcia 
Manuel Baños Navarro 
Francisco Delgado César 
Manuel López Herrera 
Diego Ledesma García 
Lorenz® Risques Carrasco 
Feliciano López Agudelo 
Francisco Peñas Cabrera

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen por contribución territo
rial ó industrial.

Pto. Cts.

D. Diego del Rey López 74€ 28
Manuel Ruiz Molina 676 80
Pedro García Marqués 523 67
Valentín García Valde- 

avellauo 434 43 
Antonie López Garcia 468 53
Francisco del Rey Beren

gena 423 38
Lorenzo Cruzado Berea 

gena 39164 
Aurelio Sánchez Gil 372 68 
Ildefonso Cerrato Paz 364 51 
Elias López Garcia 353 47 
Antonio León Gil 356 03 
Martín Redondo Escriba

no 326 73
Antonio Martín Garcia 320 25
José Cano Orta 252 49
Fernando Cerrato Mora

les 213 74
Francisco Redondo Escri

bano 18118
Pedro Jimeno Pérez 176 22
Aquilino Gil León 168 03
Miguel Matta Fernández 158 55
Antonio Molina Torrea 150 
Pedro Natanjo Garcia 145 63
Antonio Bravo Tarama! 144 11
Juan Peñas Cano 441 62
Rafael Agenjo Lozano 141 43
Emilio Sánchez Gil 137 72
Rsíaei Cano Herrara 330 13
Antonio García Herrera 125 95 
José Lozano López 119 48
Pedro García Herrera 106 21
Antonio Gómez Pérez 103 29
Lázaro Peñas Rubio 97 31
Manuel Barba Cano 91 36
Andrés Ruiz Lozano 84 60
An as tua io MuriUoSánchez 81 64
Joan López Marqués 79 38
Juan Redondo Escribano 69 99
Antonio Ballestero Fer

nández 69 70
Antonio Cabrera Garcia 63 32
Rafael Porriño Nevado 67 30
Juan Perea Cabezas 66 46

Villanueva del Rey 1.° de Enero de 
1894,—El Alcalde, Fernaudo Garrote. 
—Por acuerdo del Ayuotamiento, Mi
guel Vega, Secretario.

Decreto.— Para qua pueda ser exa
minada por cuantas personas lo deseen, 
fíjese al público un ejemplar de la pre 
cedente lista por el tiempo determina
do en el art. 26 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877, y aoreditese á sonti- 
anación, asi como las reclamaciones 
que contra ella se produzca».

Villanueva del Rey, fecha anterior. 
—Fernando Garrote,

Diligencia.—Cumpliendo con lo or
denado en el anterioi decreto, en el 
mismo día ha sido expuesto al público 
un ejemplar de la precedente lista, y 
de ser verdad lo anoto y firmo.—Vega, 
Secretario.

Coacuerda á la letra con su original 
á que me refiero.

Y para que conste y remitir si señor 
Gobernador civil de la provincia, pon
go el presente, que firmo en Villanue
va del Rey á 14 do Enero de 1894.— 
Miguel Vega.—V.® B.®: El Alcalde, 
Fernande Garrote.

JÜZ6ÂDÔS
POZOBLANCO

Núm. 65
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez da ins- 

tracción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á los desoonooidoa que en la no
che del diez y ocho al diez y nueve de 
Diciembre próximo pasado, austrage 
ron de la línea telegráfica de Espiel á 
Pozoblanco, unos doscientos metros de 
hilo, á fin da que comparezcau ante es
ta Juzgado, deutro de los diez días 
siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
al objeto de responder á loa cargos que 
lea reaultan eu la causa que al afecto 
instruyo; apercibidos de que ai no lo 
hacen les parará ai perjuicio á que ha
ya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili
taras, proceda» á la busca de dichos 
desconocidos, y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición de este Juzgado 
con las debidas sagurídadea.

Dada en Pozoblanco á tres de Ene
ro de mil ochocientos noventa y ¡cua
tro. — Arcadio Ortega,—P, S. M, Li
cenciado, Mariano Castro Cruzado.

L^*EN~A
Núm. 68

Don Pedro Romero y García, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad.
Doy fé: qua en los autos demanda 

incidental promovidos por el Procura
dor D. Pedro López y Romero en nom
bre de D. Francisco Flores y Cobacho, 
sobre que se le declare pobre para li
tigar, ha recaído sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, así co
mo la publicación de la misma, dicen 
así:

Sentencia,—Eo la ciudad de Lucena 
á cinco da Enero de mil ochocientos 
noventa y cuatro,el señor D, Francisco 
Javier Saoz y Camps, Juez de prime
ra instauoia da la misma y su partido, 
habiendo visto esLos autos incidente 
de pobreza, promovidos por D. Fran- 
oisco Flores y Cobacho, vecino de la 
misma, de treinta y cuatro años, casa
do, escribiente, representado por el 
Procurador D, Pedro López Romero y 
defendido por el Abogado D. Félix Az
nar y León, sobre que se le declare po
bre para litigar contra D. Fermin y 
D. Francisco de Paula Castillo y Lars, 
que no han comparecido y cuyo actual 
domicilio es desconocido, siendo parte 
en diohojaioio el DaUgado del señor 
Abogado dal Estado de la provincia:

Fallo: que debo declarar y deolaro 
pobre á doa Francisco Flores y Coba
cho, para litigar con don Fermín y don 
Frauoisoo de Paula Castillo y Lara en 
el asunto que intenta entablar, con 
opción á tos beneficios dispensados á 
los de su clase y sin perjúteio de lo dis
puesto en lea artículos treinta y tres, 
treinta y siete y treinta y nueva de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Publíquese el encabezamiento y par
te dispositiva de esta sautenoia en el 
Boletín Ofiotal de asta provincia, me
diante el estado de rebeldía en que se 
han constituido los demandados. Y por 
esta mi sentencia Ia pronuncio, mando 
y firmo.—P. Javier Sanz.

Publicación: Dada y publicada fuá 
la anterior aentencía por el señor don 
Franoisoo Javier Sauz, Juez de prime
ra ¡natanoia de esta ciudad y su parti
do, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de hoy, anta varias par- 
senas y de mí el actuario que la hice no - 
toria. Lacena cinco de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro,—Pedro 
Romero.

Lo relacionado con más expreción 
resulta de los autos de su razón y los 
insertos están oonformea con sus ori
ginales á que me remito.

Y para su ineerción en el Boletín 
OnouL de esta provincia á los efectos 
legales, pongo el presente en Lucena á 
cinco de Euero de mil ochocieutoa no
venta y cuatro.—Padro Remero,

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 206 
JUNTA ECONOMICA 

A n o n o i o
Se convoca por el presente á concur

so de postores para el día l.* do Febre
ro próximo, á las dos da la tarde, para 
la adquisición de los artículos siguien
tes:

Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.* clase, del país, bien 

limpio, exento da semillas estrañas 
tierra, piedras, cari ea y tizón.

Las proposiciones deberán haoerse 
por quintatea métricos y en papal dal 
sallo de la clase 12.*.

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por loa 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 300 
en calderilla.

Córdoba 20 de Enero de 1894.—EI 
Administrador Secretario,Hipólito Mu
ñoz.—V,® B.®: El Subintendente mili- 

; lar, Director, Pablo de la Rosa.
{ Nota. Al verificar los pagos se de- 
( ducirá el importe del i por 100 de 
• impuesto para el Tesoro.
j Otra. Los vendedores del artículo 
: satisfarán á la Hacienda la contribu

ción industrial de que trata el ait. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
último.

Sección de anuncios
PERDIDA

La persona que hayaencontrado dos^ 
cartillas de la Caja de Ahorros del 
Monte de Piedad, envaeltas en un pa
ñuelo, se servirá entregarías en la oa- 
líe Santa .Marta de Gracia, número 
117, y So le gratificará.

Imprenta del Biia^io de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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